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Dentro de la causa sgnad con el Nro. 290-2025-TCE, se Ita dspicsts lo que a

continuación ‘ile perinft<i traiiscñhir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 290-202S-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 28 de
abrd de 2025, las 15h13 VISTOS.- Agiéguese a los autos el memorando Nro. TCE
SG-OM-2025-0281-M de 22 de abril de 2025, suscrito por el magfster Milton
Andrés Paredes Paredes, secretario genela de este Tribunal, con el asunto;
“INFORME TECNICO - JURÍDICO (Causas Nra 281 -2025-TCE, 282-2025-TCE, 285-
2025-TC1i 288-2025-TCE y. 290-2025TCE)”.

ANTECEDENTES

1. El 18 de abril de 2025, ingresó en la recepción documenta de la Secretaría
General del Tri l,una Contencioso El ectoja un escri lo firmado por & abogado
Juan Francisco Cevailos Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de
Los Ríos, conjuntamente con su abogada patrocinadora. Mediante el referido
escrito presentó una denuncia el, contra de varias personas por e presunto
comeUmiento de una nftacción electoral en el proceso “b?eccioncs Seccionules,
CPCGS y Referéndum 2023”, respecto a a dign;tlail de vocales de la Junta
Parroquial Rural San Juan de cantón Puebloviejo, de la provincia de Los
Ríos de la alianza política Somos Agui, Listas

2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Eleclora asignó a a causa el
número 290-2025-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 18 de
abril de 2025, radicó la competencia el] la abogada lvc,nne c,:ona Peraka,
jueza riel Tribunal Contencioso Electoral.

3. El 21 de abril de 2025, Ingresó al despacho e1 expediente de a presente causa,
en (01)111] cuepo conten do en (40) cuarenta íojas4.

Una vez revisado el expediente asignado ami caigo, considero y dispongo:

PRIMERO.- En el término de dos (02) días contados a partir de la notificación del
presente auto, el denunciante cortiplete y aclare los requisitos determinados en los
numerales 3, 4. 5 y 7 deI artículo 245.2 de la Ley Orginica Electoral y de

Ps. 42-44 vuelta.
2 Escrito contenido enseis {O6) fajas yen calidad de ancostreLu’ta (JO) íojss. (V&se Fs. l-.t).

Es. 38-40.
4 Fs 41.
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Oiganzaciones Políticas de la República del Ecuadoi; Código de la Democracia, en
concordancia con lo establecido en el articulo 6 numerales 3, 4, 5 y 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en específico:

1.lAclare el acto, resolución o hecho respecto del cual interponc la denuncia,
identifique a los presuntos infractores y determine con precisión los hechos,
acciones u omisiones que se atribuyen a cada uno de los legitimados pasivos.

1.2 Complete y aclare los fundamentos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados: así corno,
su pretensión en concreto.

1.3Aclare y/o complete, según corresponda el anuncio de los medios de prueba
se ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en el

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

1.4Deterniine con precisión el lugar exacto en el que se citará a cada uno de los
presuntos infractores para lo cual considerará o dispuesto en el numeral 1.1
del acápite primero de este autos. En caso de no contar con la información
conipleta o si le fuera imposible señalar la ubicación exacta, se hará constar
dicha circunstancia; pal-a lo cual, deberá anexar la documentación que acredite
que ha realizado todas las gestiones necesarias para establecer el domicilio de
los denunciados.

SEGUNDO. - Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser presentado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En el caso de remitir documentos de forma digital, deberán contener las Firmas
electrónicas, plenamente validables en & sistema oficial de verificación y
validación Firma Ec’, para el efecto el mencionado escrito se enviará a las
direcciones electrónicas de la Secretaría General de este Tribunal:
secretariageneral@tce.gob.ec y secretaria.Reneral.tce.oii@mail.com.

TERCERO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atención a lo dispuesto en el artículo 245.2 de
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia; en concordancia, con lo señalado en el artículo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.— La Iresente causa se sustanciará en término, esto es en días hábiles.

Se advIerte al rIeIItIItc:ialte que cr1 su denuncla señsla a varios presantos infractores sin establecer el Lugar de r’tación de
Indas cI]os
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QUINTO.- Notifiquese L piesvril Ü auto al ahogado J iran Francisco Cevd los Si iva,
d,rector de la Delegación Provincial blectoral de Los Ríos, en as siguientes
tliieccioíies &ectránicas: iuaIIcevaIIosCçIIeEuiiec. andi edaglrlzutÜcneÜobec y
osri{,s(cncjzohcc; así como ni a casilla contencioso clcctora \ro. 020. Térigase

cii nerita la autniiz.ición conte,ida ini’ parte del denunciante a la ahogada Andrea
Aguiiai Rodríguez, ¿iarl que riteivenga er la deFensa de sus intereses en la

causa.

SEXTO.- Ptrhlíquese en a página wch-cartclc:u virttal de: Tribunal Contencioso
E cc Lo ‘aL

SPTlMO.- Actúe la ahogcla Priscila \aia,iio Lozada, en calidad de secretaria
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” Abg. Ivorine Coloma Porala, jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Metropolitano, 28 de abnl de 2025.
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